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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doila Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Septiembre')

Núm. 2052

Gobierno Civil
Circuíar

El limo. Sr. Director General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico por circular 
de 31 del próximo pasado, me manifiesta 
que, en virtud de íes facultades que le 
están conferidas por el Real Decreto de 
l.° de Octubre de 1901, ha resuelto rea- 
uudar la Estadística de precios de los prin
cipales artículos de consumo y tipo de 
jornales que planteó en 1891 y continuó 
hasta 1900 que faé suspendida.

En virtud de lo anteriormente expuesto 
ordeno á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, que remitan al Sr. Jefe de la Sec
ción de Estadistica las noticias concer
nientes á la expresada Estadística en la 
íortna y en los plazos que oportunamente 
les comunicarán.

Dada la importancia del servicio de re- 
btencia espero del celo de los Sres. Al
caldes lo cumplirán con todas sus partes 
sin dar lugar á que se les tenga que recor
rer de nuevo.

Palma 4 Septiembre de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar

SECCION DE LA GACETA
-

min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

ilación de los destinos vacantes que kan 
^proveerse con sujeción á los preceptos 

la ley de 10 de julio de 1885 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
d<l Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
. Ayuntamiento de Porreras, l.8, catego- 

ria) 3 guardias municipales, con 189 pe- 
®cta8

Nota.—Las instancias solicitando los 
Afinos que se anuncian han de tener 

litada en este Ministerio hasta el 30 de

‘drid 31 de Agosto de 1906.
(^Gaceta l.° de Septiembre.)
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Núm. 2053
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negsciado de Consumos
Circular. — Cumpliendo lo dispuesto en 

la primera parte del art. 324 del Regla
mento vigente de consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, esta oficina se dirige á los 
Ayuntamientos de esta provincia por me
dio de la presente Circular á fin de adver
tirles el deber en que se hallan las expre
sadas Corporaciones de observar con toda 
escrupulosidad los preceptos que el mismo 
contiene convenientes á la adopción de los 
medios para realizar los cupos del impues
to respectivos al eflo natural próximo ve
nidero de 1907, á cuyo efecto se tomarán 
por base los qua rigen en el actual, eaivo 
las modificaciones que en los mismos pue
da dictar la Superioridad.

Elección de medios
A fin de determinar los medios indica

dos según los artículos 258 y 259, se reu
nirá cada Ayuntamiento con la Junta es
pecial constituida por los vocales asociados 
de la municipal á que ee refiere el número 
2, art. 32 de la Ley de 2 de Octubre de 
1877 y bajo la presidencia del Alcalde, 
acordarán a pluralidad de votos hacer efec
tivo el cupo por los medios de Administra
ción municipal, conciertas gremiales y 
a/riendo á venta libre de las especies gra
vadas y además en las poblaciones no ca
pitales de provincia ni esimiladas á éstas, 
arriendo á la exciusiva en las que se ha
llen en las condiciones que determina el 
Capítu’o XXVII dei Reglamento del ramo 
y repartimiento vecinal, conforme á lo dis
puesto en el Capítulo XXVIII, teniendo 
en cuenta las modificacioues que previene 
el art. 23 de la Ley de 19 de Julio de 1904, 
en su último párrafo, de cuyos medios po
drán utilizarse con arreglo a lo prevenido 
en el edículo 260 del repetido Reglamento 
alguno ó varios á elección del Ayunta
miento y asociados y se pondrá en conocí 
miento de esta Administración remitiendo 
á la misma certificación literal del acta de 
la sesión correspondiente durante la se
gunda quincena del próximo mes de Sep
tiembre. El cupo de la sal ee ejustará se- 
gnn dicha última disposición a io preveni
do en el arlícnlo 4.° de la Ley de 16 de Ju
nio de 1885 que además de los medios 
expresados concede á ios Ayuntamientos 
el derecho de la venta exclusiva de dichas 
especies por las mismas Corporaciones di
rectamente,

Realización de los medios
Tan pronto como quede elegido el me 

dio ó medios para la realización de los cu
pos se verificarán las operaciones concer
nientes á su planteamiento.

Í Administración municipal
Si el wvdiu elegido fuUu el du Admi- 

oistracióa municipal, se emplearán para su 
ejecución los mismos procedimientos es
tablecidos en e* Capítulo XX y sus concor
dantes para la administración directa por 
la Hacienda, ajostándoso estrictamente á 
las mismas tarifas, y si se estima necesario 
podrá verificarse el reparto de la tercera 
parle del cupo para que no sufra retraso 
su pago en loa periodos trimestrales, de 
cuya cantidad repartida solo se exijirá lo 
que en cada trimestre sea indispensable 
para completar el importe correspondien
te al mismo, bajo la responsabilidad per
sonal de los individuos del Ayumientanto.

Conciertos gremiales
Los conciertos gremiales para la realiza

ción ds los cupos ee ajustarán á las dispo
siciones contenidas en el Capítulo XXV 
del Reglamenso del ramo, teniendo prin
cipalmente en cuenta que según su aitícu- 
¡0 263, deben ser comprendidos en los 
conciertos los Individuos que en el casco 
y radio de las poblaciones cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen en grande 
ó pequeña escala con las especies objeto 
de contrato, que el artículo 264 previene 
que tan pronto como se convenga, el 
Ayuntamiento remitirá á la Administra
ción de Hacienda el expediente respectivo 
y una copia literal del mismo y si dicha 
oficina lo hallare conformo, devolverá un 
ejemplar aprobado: que con arreglo a ar
tículo 266 el gremio satisfará la cantidad 
convenida por mensualidades anticipadas 
y en caso de demora el Ayuntamiento pro
cederá t jecutivamente contrael gremio.

Arriendo á venta libre
El Arriendo á venta libre se verificará 

en pública subasta por loe derechos y re- 
carffoe autorizados con sujeción al Capítu
lo XXVI del Reg amento del impuesto, 
artículo 273 al 289 entre los cuales mere
cen por su importancia especial mención 
el ya citado 273 que establece que los 
contratos de arriendo podrán celebrarse 
por un periodo de uno á cinco años, si 
bien cuando comprendan más de un año, 
deberá designarse una condición que evi
te las cuestiones á que pudieran dar mo
tivo la modificación de los cupos y la va
riación de las tarifas ó de las disposicio
nes legales y reglamentarias: el 274 que 
fija el tipo para subasta que debe ser 
equivalente al importe del cupo general 
aumentando el 3 por 100 para cobranza y 
conducción do caudales y en la cantidad 
que corresponda por el recargo municipal 
autorizado legalmente: el 277 que previe
ne que las subastas serán anunciadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
edictos fijados en el lugar da costumbre 
del pueblo respectivo y en 3 por lo manes 
de ios limítrofes con diez días de antici
pación al en que hayan de verificarse 
aquellas, en cuyos anuncios y edictos se 
expresará siempre el local en que haya de 
celebrarse la subasta, el dia en que tendrá 
lugar, la hora eu que dará principio y la 
en que terminrá el acto, que la subasta se 
verificará por pujis á la llana, las especies

1 ó e^ticie otjeto de atrithiUd» el 

importe de los derechos y de los recargos 
autorizados, el local donde se hallará ds 
manifiesto al pliego de condiciones, la ga
rantía necesaria para hacer postura qne 
no excederá del 5 por LOO del tipo anual 
de la subasta por derechos del Tesoro y 
recargos y la fianza que haya de prestar 
el rematante, la cual no podrá exceder 
nunca de la cuarta parte del precio anual 
en que adjudique el arriendo: el 279 qae 
dispone qne las subastas serán presididas 
por el Alcalde con asistencia de ana co
misión del Ayuntamiento nombrada por 
el mismo para este efecto y concnrriendo 
á dar fé del acto un Notario si lo hubiere 
en la localidad.

Arriendo con venta exclusiva
Los arriendos municipales con venta 

exclusiva estarán regulados por los arti- 
calos 290 al 300 que comprende el Capi
tulo XXVII del Reglamento del ramo; el 
art. 290 previene qae en las poblaciones de 
menos de 5.000 almas, podrán los Ayun
tamientos arrendar los derechos de consa- 
mos con la facultad de venta exclusiva al 
por menor de líquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, pero sin privar á los cosecheros 
y fabricantes de la misma población, de 
vender al por mayor y menor los produc- 
tjs de sos cosechas y fabricas, siempre 
que lo verifiquen en un solo local.

Repartimiento vecinal
El Capitulo XXVIII del Reglamento vi

gente de coBsamos comprende los artícu
los 301 al 321 y trata del medio de repar
timiento vecinal para cayo plantamiento 
según el primero de dichos articalos, se 
necesita autorización previa de la Admi
nistración de Hacienda: por el art. 302, se 
dispone que el repartimiento vecinal que 
comprende el casco, radio y extra radio, 
solo podrá hacerse por el importe del Te
soro y el recargo monicipal de las espe
cies: según el art. 303 para plantear el 
reparto vecinal debe acreditarse en las po
blaciones mayores de 5000 habitantes, que 
se han intentada sin éxito el arriendo á 
venta libre por nn periodo de cinco años 
y los conciertos gremiales por ano y qae 
se ha declarado imposible Ja administra
ción municipal ó sea la recaudación di
recta por medio de fielatos y en las meno
res de 5000 habitantes debe justificarse 
que se han intentado los medios antedi
chos y además el arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y 
carnes. Previene el art 304 que una vez 
obtenida la autorización para realizar el 
reparto y terminada la cifra que se ha de 
distribuir se aumentará á ésta el importe 
del recargo municipal autorizado, un 5 
p g para suplir partidas fallidas y un 3 
p g para cobranza y conducción de cau
dales: el art 30o que el reparto del cupo 
y de los recargos se formará por la junta 
especial de que se hace mención en el 
art. 258, ó sea la municipal constituida 
como expresa el art. 32 de la Ley de 2 de 
Oc'ubre de 1877 y por el yefior
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Dicha junta con arreglo á lo preceptua
do en al art, 306, formará acto continuo 
la relación de los individuos que ha da 
comprender el reparto, teniendo en cuen
ta que no deben ser incluidos en el mis
mo: l.° Los pobres de solemnidad ó noto
riedad. 2.° Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á su 
costa ó qne la tengan por treinta dias so
lamente. 3.° Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas y que habiten 
en clase de huespedes. 4.° Los cuerpos ar
mados del Ejército, Marina, Guardia ci
vil, Carabineros, Remonta y las dotacio
nes ds los buques de la Armada y 5.° Loe 
Jefes y oficiales de los expresados Cuerpos 
que no se hallen en situación de retiro y 
sus esposas é hijos, siempre que su resi
dencia en la localidad sea por razón de 
su destino y no posean bienes inmuebles 
en la misma, ni disfruten otro haber que 
el que se les acredite como tales en los 
presupuestos de los respectivos departa
mentos.

Conocida la cifra total que se ha de re
partir y el número de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 307 el tipo medio de gravamen que 
resulte á cada contribuyente, ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general, con el 
aumento consiguiente, para los pobres de 
solemnidad y otros que, constituyendo 
parte de la población de hecho deben ser 
excluidos del reparto según el art. 306 y 
para ajustar las cuotas á las circunstan
cias de cada uno, podrá reducirse hasta 
una quinta parte y aumentarse hasta el 
quintuplo, el tipo medio expresado, es
tableciéndose dentro de estos límites tan
tas categorías como sean necesarias para 
colocar á cada contribyente en aquella en 
que deba figurar por el consumo que rea
lice y terminada esta operación, la Junta 
repartidora según lo establecido en el ar
tículo 308; procederá á colocar á los con- 
triboyentes en la categoría que á cada 
uno le corresponda según las condiciones 
y circunstancias, debiendo tener presente. 
1.° Que sí bien no ha de servir de base 
única para fijar la categoría de cada indi
viduo su riqueza territorial, ni otros sig
nos de tributación, son factores que de
berán tomarse en cuenta para determinar 
la importancia del consumo personal de 
las familias. 2.° Que para clasificar á los 
criados hay que distinguir á los que par
ticipan del mismo sistema de alimentación 
que los amos, de los que dependiendo de 
ellos, como jornaleros, reciben el sustento 
diario en otra forma. 3.° Que los depen
dientes y criados jornaleros, á quienes los 
amos no proporcionen el alimento por su 
cuenta, sinó el jornal en metálico, han de 
figurar separadamente en el reparto, en 
la categoría que por su condición perso
nal les corresponda. 4.° Que no podrá im
ponerse mayor cuota por consumos á una 
familia, que la que proceda en razón del 
número de individuos de todas las catego
rías de que se componga. 5.° Que los ti
pos de gravamen no pueden esceder, ni 
ser menores que los que se asignen á la 
categoría en que está cada individuo. 6.° 
que los que residen como forasteros con 
casa abierta por más de treinta dias en 
cada año, solo se les debe imponer la 
cuota que corresponde según el tipo de 
residencia en la localidad, el número de 
personas de que se componga la fami
lia y la categoría que en la misma locali
dad les pertenezca y 7.° Que las cuotas da 
los que concurran á los establecimientos 
de baños ó aguas y las de los que habiten 
como huéspedes, deben ser impuestas á 
los que ex jloten aquellos establecimientos 
y á los dueños de las casas que dan hos
pedaje.

En los artículos 309 al 313 se dispone 
que terminado el proyecto de repaito se 
pondrá de manifiesto en el local en que 
haya celebrado sus sesiones la Junta re
partidora. anunciándose por edictos en los 
sitios de costumbre y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el plazo que no ba
jará de ocho dias hábiles de sol á sol, du
rante el cual podrán examinarle los con
tribuyentes y además de dicha exposición, 
se notificará á uno ds Igp 

la cuota que se le haya señalado por me- I 
dio de doble papeleta, quedando en su I 
poder uno de los ejemplares y el otro con 
el enterado de aquel, en el del funciona
rio del Ayuntamiento que haga la notifi
cación; que durante los ocho dias hábiles 
en que el reparto se halla expuesto al pú- 
jlico, podrán los contribuyentes presentar 
reclamación ante la Junta repartidora, 
fien por las cuotas que se ks haya asig
nado, bien por otras faltas que aquel con
tenga; cuyo plazo de ocho dias hábiles 
empezará á contarse por los hacendados 
orasteros sin casa abierta, asi como por 
os individuos que no deben ser inclui
dos en el reparto, desde el dia siguien
te al en que se les haya notificado la cuo 
ta señalada, y en el caso de no haber sido 
notificado; desde el siguiente á aquel en 
que se les exija el pago de la parte de la 
cuota correspondiente al primer trimestre; 
que una vez terminado el plazo de expo
sición al público del reparto, se reunirá 
la Junta para resolver las reclamaciones 
que se hayan hecho por escrito y las que 
se hagan verbalmente en el acto del jui
cio de agravios, levantando acta de la se
sión en la que se consignarán las resolu
ciones y después de notificar á los intere
sados, unirá las notificaciones, el acta de 
la sesión, el repartimiento por duplicado 
y un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  que 
contenga el anuncio de exposición y lo 
remitirá todo á la Administración de 
Hacienda; que terminado el juicio de 
agravios ninguna reclamación será admi
tida y que de las decisiones de la Junta, 
se podrá reclamar por loe interesados que 
no se conformaren con las mismas dentro 
del plazo de ocho días ante la citada Ad
ministración.

El art * 314 dispone que para subsanar 
defectos la Administración devolverá los 
repartos: 1.° Si comprenden individuos 
que esceptúa el Reglamento. 2.° Si se 
han dejado de incluir individuos no ex
ceptuados. 3.° Si no esistió á so confec
ción y juicio de agravios la mitad más 
ano de loe repartidores, cuando menos. 
4.° Si no estuviese real y efectivamente 
de manifiesto ó no se anunció la exposi
ción por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l . 
5.° Si no se admitieron reclamaciones en 
el término reglamentario, cuyos defectos 
deberá subsanar la Junta en el término 
de diez días y si su importacia exigiera la 
rectificación total del reparto, la Admi
nistración lo declarará nulo, disponiendo 
que se forme de nuevo.

Trata el art.0 315 de las apelaciones, 
el 316 dispone que las Juntas repartido
ras y la Administración de Hacienda, ca
da cual en su esfera, para que los repar
tos estén terminados en primero de Di
ciembre y aprobados antes de primero de 
Enero, siendo responsables en caso con
trario de los perjuicios que la demera 
ocasione y el 317 que si para el 10 de 
Diciembre no se hubieran recibido en la 
Administración de Hacienda los reparti
mientos formados por las Juntas muni
cipales, el Administrador nombrará un 
Comisionado que pase al pueblo á formar
lo en la segunda quincena del citado mes, 
á costa las dietas que devengue y gastos 
que este servicio ocasione, de los indi
viduos de la Junta municipal responsa
bles de la demora.

Y por último llamo muy especialmente 
la atención de las entidades encargadas 
de la confección de estos expedientes, so
bre las disposiciones y aclaraciones dic
tadas por la Superioridad por Real orden 
de 24 de Junio de 1901 publicada en la 
Gaceta de Madrid de 14 Julio siguiente 
sobre inclusión en los repartimientos ve
cinales de consumos á los Jefes y Oficia
les de la escala de Reserva retribuida.

Esta administración espera confiada
mente del celo é inteligencia de las enti
dades que han de intervenir en este ser
vicio, que cumplirán con toda exactitud 
los preceptos que los regalan precisamen
te dentro de los plazos señalados al efec
to, evitando de este modo los consiguientes 1 perjuicios que en caso contrario sufrirían 
los intereses del Estado y loe municipios 
y las mvdiüsB de rigor co estricta ot- 

seryaúcia de eu deber tendrían que adop- i 
tar estes oficinas.

Palma 26 de Agosto de 1906.—El Ad
ministrador, Valentin Sambricío.

Núm. 2054
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE TABACOS
Anuncio.—Se abre concurso público 

para contratar la impresión, cortado, cuen
to, confección de millares y enfarde de los 
efectos de empaque impresos que puedan 
necesitar las diferentes labores de las Fá
bricas de Tabacos, con sujeción al pliego 
general de condiciones para este servicio, 
aprobado por Real orden de 13 de Jolio 
de 1904, é inserto en la Gaceta de Madrid 
de 17 del mismo mes de Julio.

La duración del contrato será desde la 
adjudicación del mismo hasta el 31 de Di
ciembre de 1909.

La cantidad probable á imprimir anual
mente de cada efecto, condiciones de im
presión, dimensiones de aquéllos, dibujos 
que deben afectar y demás circunstancias 
se consignarán en un pliego especial, del 
que se facilitarán por la Dirección de la 
Compañía ejemplares impresos á cuantas 
personas tengan interés conocido en exa
minarlos.

Loe proponentes deberán ser impreso
res, ya en tipografía ó litografía, con un 
año de anticipación, lo que se acreditará 
con los correspondientes recibos de la 
contribución industrial ó, si los talleres 
se hallasen situados en las Provincias 
Vascongadas ó en Navarra, con certifica
ción del Alcalde de la localidad.

El concurso se celebrará en la Dirección 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos (Barquillo, 1 triplicado) el día 10 de 
Octubre de 1906, á las tres de su tarde, 
pudiendo presentarse proposiciones en de
bida forma hasta el dia 8 de dicho mes, 
en la expresada Dirección, durante las 
horas hábiles de oficina.

Hasta dicho dia 8, y á las mismas ho
ras, se hallarán de manifiesto en la Direc
ción de la Compañía los pliegos de condi
ciones, reglas del concurso y demás ante
cedentes del mismo.

Las proposiciones se ajustarán en su 
redacción al siguiente modelo.

«D.. impresor tipógrafo ó litógrafo, 
domiciliado en.... . según cédula personal 
número...... de...... clase, enterado del con
curso publicado en la Gaceta de..... ó Bo 
l e t ín  . Of ic ia l  de...., feoha.... . para con
tratar las impresiones, cortado, cuento, 
confección de millares y enfarde de los 
efectos de empaque que puedan necesitar 
las Fábricas de Tabacos, se compromete 
á verificar dicho suministro con sujeción 
estricta á los pliegos de condiciones gene
ral y especial de este servicio y muestras- 
tipos á los prados siguientes:

Cada millar de fajas de amarre para 
cigarros finos, á.....pesetas...... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre para ci
garros marca grande, marca chica y co
munes fuertes, á.... pesetas....... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre para ci
garros comunas entrefuertes, á.....pese
tas .... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre para ci
garros Farias, á.....pesetas...... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó cajetillas 
para cigarrillos superiores, á .... pesetas....  
céntimos.

Cada millar de etiquetas ó cajetillas pa
ra cigarrillos finos, á.....pesetas.......cén
timos.

Cada millar de fajas para cigarrillos 
entrefinos y comunes en paquetes de á 
15, á.....pesetas......céntimos.

Cada millar de ruedas para los cigarri
llos anteriores, á.....pesetas...... céntimos.

Cada millar de fajas para cigarrillos co
munes en paquetes de á siete, á.....pese
tas .....céntimos,

Cada millar de ruedes para los anterio
res cigarrillos, á.....pesetas...... céntimos.

Cada millar ds precintos para paquetes 
de picadura de 125 gramos, á.....pese
tas ....  céntimos.

Cada millar de precintos para paquetes 
de picadura de 50 gramos, á....  pese ■ 
tac (íéntiujdg.

Cada miliar de sellos pera ios paquetes 
de picado de 125 gramos, á .... ptsetas.... 
céntimos.

Cada millar de etiquetas ó cajetillas pa. 
ra picados de 25 gramos, á.....peselss,., 
céntimos

Cada millar de precintos para paque(ei 
de hebra de 50 gramos de Valencia, á...  
pesetas......céntimos.

Cada millar de envolventes de los pica, 
dos de hebra de 50 gramos de Bilbao, á..  
pesetas.....céntimos.

Cada millar de los elementos necesarios 
para el adorno de las cajas de cigarros Fa. 
rias, según el detalle de las condiciones 
á . .. pesetas.....céntimos,

Cada millar de precintos para latas de 
tabaco en polvo, á .,.. pesetas.... céntimci, 

(Los precios deberán expresarse por pe
setas y céntimos, en letra y sin enmiendi 
ni raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones deberán ser entrega, 
das dentro de un sobre cerrado, en el cual 
estampará su firma al proponente, coneig. 
nando además cuantas circunstancies con
sidere convenientes para eu garantía.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse; pero el interesado dentro del 
indicado plazo, podrá presentar otros silo 
estima oportuna.

Al mismo tiempo, y en pliego separado, 
ee presentarán los documentos que acre
diten ser impresor, y que por tal concepto 
satisface contribación industrial, con an 
año de anticipación, indicando los talleres 
de impresión que deban destinarse al 
cumplimiento del contrato y el derecho 
que tiene á la explotación de dichos talle
res, con los justificantes necesarios, asi 
como el resguardo quo acredite haberse 
constituido por el proponente, en la Caja 
de la Dirección de la Compañía ó en las 
Representaciones de la misma en provin
cias, como depósito prévio para tomar 
parte en el concurso, la cantidad de 2.000 
pesetas en metálico.

La fianza definitiva será la determina
da en el pliego de condiciones especiales.

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, en el dia y hora indicados, 
ante una Junta compuesta de las pereonei 
designadas en las reglas de dicho concnr 
so. Deberán concurrir al acto Jos propo- 
nentee, ó, en eu defecto, personas con 
poderes bastantes á juicio del letrado ase
sor de la Compañía.

Podrán presentarse proposicionee que 
abarquen loe dos suminisiroe, el de papel 
en rama y el de impresionee, es decir, que 
se refieran á los empaques terminados, y 
en ese caso regirán las condiciones geD®' 
rales de loe pliegos respectivos, mée U 
especiales para el suministro de empeq°e' 
terminados, y el modelo-proposición ee,B 
el siguiente:

D., fabricante de papel ó impreE 1 
domiciliado en......según cédula PersnD^ 
núm...... de.....clase, enterado del anón 
de concurso publicado en la Gaceta 
Madrid de.... ó en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de.....fecha de.... para contratar el b ü  
nistro de los efectos de empaque cowp ? 
tamente terminados que puedan necee 
las Fábricas de Tabacos, ee compróme 
verificar dicho suministro con B0)®6’. 
estricta á los pliegos de condiciones ge 
rales de papel en rama é impresionee y 
especial del servicio á que se refierei 
proposición y las correspondientes m 
tras-tipos, á los precios siguientes:

Cada millar de fajas de amarre pB’ 
garres finos, á .... pesetas.... c^nt11^ joi

Cada millar de tiras de amarre o , 
cigarros peninsulares marca grande, 
y comunes fuertes, á.... pesetas .■••• 
mos......................................................nfi.a loí

Cada millar de tiras de amarre p»1 céD, 
cigarros Ferias finos, á.... pesetas 
timos............................................... ^«artin01

Cada millar de etiquetas para c>ga 
superiores, á.....pesetas ..... CÓDt’“;rfillo«

Cada millar de etiquetas para cig 
finos, á.....pesetas...... céntimos. p.

Cada millar de fajas para cigarrj 
trefinos al cuadrado y comunes o 
en macitos de 15 cigarrillos, . ....... •

I tas...... céuftiKOSi
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Cada miliar de ruedas para los anterio- i Núm. 2057 | Núm. 2Ó6d
res cigarrillos, á .. . pesetas .... céntimos. AYUNTAMIENTO DE MAHON \ D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de 

Cada millar de fajas para cigarrillos co- 9rabado por este Ayuntamiento el i primera instancia y de instrucción del
yunes de hebra en macitos de i cigarri- \ct0 presapuesto ordinario para el distrito de la Lonja de esta ciudad y su
líos- á.... pesetas .... cént mos. próximo tiño de 1907, queda eepaesto al I partido.

Cada millar de ruedas para los anteno- áb¡;c0 ea (a Secretaria de esta Corpora- En virtud del presente edicto, se sacan 
reB c'garr.lios, á .... pesetea .... céitimos. Municipal, á efectos de reclamación, I á pública subasta, por término de ocho

Cada millar de enyo ventea para peque- po. e| té-mino de quince días ¿ contar I días, los bienes muebles y efectos qoe se
tes de picado mecánico do 12o gramo-, dpB(je e| 8jgai6nt9 de ¡a inserción de este I describirán, embargados en los autos eje-
a....  pesetas..... cént’mos. anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los I cución de sentencia del juic'o declarativo

Cada millar de envolventes para peque- pfectog d9¡ artiCQ|0 145 de la vigente L^y de menor cuantía promovido por D Joan
tes da picado mecánico de oO gramos, á....  I mnnjc¡pa| I Foaler y Segura contra D. Sebastián Trian
pesetas ..... céntimos. Mshón 30 de Agosto de 1906 —El Al- I y Planeüe, y para cayo remate, con saje-

Cada mular de precintos para los pa- caldQ pre6ÍdeQle Jogé j. Mercadal. c'ón á las condiciones que se expresarán,
qaetes de picado mecánico de 12o gramos, | I qaerjA señalado el día dieciocho del próxí-
. pesetas céntimos. | ------ I in0 Saptiembre, á las once, y tendrá logar

Cada millar de precintos para los paque- en log e8tradoa de este Juzgado,
tes de picado mecánico de 50 gramos, á....  | um- 2lJ0S I
pesetas ....céntim-s. AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS Muebles de que se trata

Cada millar de envolventes para picado Aprobado en principio por este Ayan-I 4 u Peseu.
manual de 125 gramos, á .... pesetas...... | |amieoto en sesión de hoy el proyecto de I l n reloj de uo metru ce abo 
céntimos,..............................................................presupuesto ordinario de este municipio I P°r cuarenta de ancho. .

Cada millar de sellos para los mismos, para e| próx.mo Bñ0 ¡go?, se hallará de Seis sillas madera blanca pin-
á.... pesetas..... céntimos. manifiesto al público á efectos de recia- Hados.

Cada millar de etiquetas para loa pica- maciÓQ eQ ,a Secretarja de esta Corpota- beta sillas de madera blanca
dos entrefinos y comunes, á .... pesetas....  | ción término de quince dias á contar | pintadas de negro con atiento de 
céntimos................................................................desdo «1 siguiente el de la inserción de ee- I rpgilia con sos correspnnraeotes

Cada millar de envolventes para picado t e a n u n c io  e n  e l  Bo l e t in  Of ic ia l  do la tundas. .
hebra do 50 gramos mecánico, á.....pese- i Drovincja. I c9Pe]° 09 nn metr0 veinte
tas.... céntimos. , I Sansellas á l.° de Septiembre de 1906 I de alto por óchenla y siete cen-

Cada millar de precintos para loe mis- _g[ Alcalde- Presidente, Antonio Girar.— I timetros ancho, con marco de 
mos, á.....pesetas...... céntimos. p> A del A —El Secretario, Cristóbal madera pintado de negro. .

Cada millar de envolventes para paque- g-' - I Una cómoda con piedra mar
tes de picado hebra de 50 gramos á mano, ' mol con cinco cajones de madera
á.... pesetas......céntimos. ------ barnizada de negro. .

Cada millar de los elementos necesa- £?n-q | Una otomana sin respaldo. .
rioa para el adordo de las cajas de cigarros Un armario guarda-ropa de
Farias, según el detalle de las condiciones, AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR madera pintado de negro, con 
á.... pesetas...... céntimos. Aprobada, en principio, la Tarifa de ar- I dos cajones, , .

Cada millar de ejemplares de papel fo- bitríos sobre los articnlos de comer, beber I Dos mecedoras pintadas,
rro de cajonee, á ..... pesetas.... céntimos. y ard0r, no comprendidos en la general I asiento de yute. .

Cada millar de precintos para latas de de| impuesto de consumos, que á con- | Una mesa mostrador madera
tabaco en polvo, á.... pesetas.......cén- tinaacion se inserta, para cubrir el déficit I blanca con tres cajonee, mide
timos. I que resalta en el presupuesto municipal I un metro ochenta largo por no-

La fianza provisional que deberá depo- ordinario formado para el ejercicio de I venta céntimetroa ancho. .
sitarso como garantía de esta última pro- 1997, por el presente se anuncia, que el I Un reloj forma circular. .
posición será de 7.000 pesetas. expediente de su referencia se hallará de I

Madrid 31 de Agosto de 1906.—Por El manifiesto, por término de 10 dias, conta- | Suma total S. E. ú O. .
Secretario General, Felipe Lazcano. I dos desde el siguiente al de la inserción I -

  de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , I Un cuadro con marco dorado 
.________________________ en la Secretaria de este Municipio, á fin representando un paisaje, mide

Num. 205a de qaQ cua]qa;er contribuyente pueda en- dos metros veinte largo por uno
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS tetarse y producir las reclamaciones que veinte de ancho. .
D. Carlos Sampol Pons, vecino de Bar- estime pertinentes. I Otro con marco imitación no-

celona ha acudido á este Ayuntamiento, Lo que se anuncia, en cumplimiento de gal, un metro noventa y Juco 
en escrito de 27 del corriente mes, solici- I la R. O. Circular de 15 de Febrero de de largo por óchenla de ancho,
lando antoiiz^ión para oonetnnr un edi- 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu- leva la misma firma que el an-
ficio en la calle de Sala núms. 51 y 53 coa ya tarifa de arbitrios es la siguiente: tenor « Trian y Pían®’’9*- •
destino á fabrica de gas acetileno, así co Artículos: Gallinas.—Unidades, ana.— I Otro paisaje con marco dora- 
mo para abrir en la via pública las exea- Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, O'oO rano un metro cincuenta largo
vaciones que sean necesarias para la ins- id.—Consumo calculado durante el año, con du proporción de ancho. .
talación de cafiedas ó tubos conductores 668.—Producto anual, 334 pesetas. _ Otro paisaje con marco negro
del finido.—La construcción é instalado- Artículos: Pollos, perdices, conejos y y dorado, mide setenta y des 
nes de referencia tienen por objeto el su- liebres.—Unidades, una.—Precio medio, centímetros de largo por cin.
ministro de dicho fluido para el alumbra- 1 peseta—Arbitrio, 015 id. - Consumo cuenta de •
do aai particular como público, en su caso, calculado dorante el año, 2 400 -Produc- Lo paisaje dibujado á pluma, 
y también para calefacción y fuerza mo- I to anual, 360 nesetas. I imitación grabado. .triz —Los planos y expediente se hallarán I Artículos: Huevos.— Unidades, ciento. I Oteo trabajo al lápiz represen-
de manifiesto en la Secretaria de este I —Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 150 tando un grupo de buyes .
Ayuntamiento durante el plazo de 15 días id.-Consumo calculado durante el año, Dos cuadros con tres íotogra- 
á contar del siguiente al de la inserción 32 000.—Producto anual, 480 pesetas. has caos uno con mano negro,
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- Artículos: Leche. Unidades, un litro.— miden cuarenta y seis por trein-
CIAL de la provincia á fin de que todos I Precio medio, 0*40 pesetas.-Arbitrio, 0‘0b | ta y seis, los dos. .
los propietarios ó vecinos de esta localidad id.—Consumo calculado durante el año, 
Puedan enterarse y formular dentro dicho 16.000 -Prodacto anual, 1 280 pesetas. buma total b. L.ÚU. . 
Plazo las reclamaciones que tengan por I Artículos: Queso - Unidades, un kilo. II __Precio medio, 2 pesetea.—Arbitrio, 0'35 I Un motor de gas de nueve ca

de 1906. —El I id -Consumo calculado durante el año, I ballos de fuerza, y no de cuatro 
A del A.- El 3.500 -Producto anual, 1.225 pesetas. | caballos conforme se expresa en

I Artículos: Paja forraje y demás yerbas. I la diligencia de embargo. .
—Unidades, cien kilos. - Precio medio, 3 Una tubería de hierro escape 

I pesetas.-Arbitrio, 0'56 id.—Consumo cal- I del motor. •
colado durante el año, 1008 000 -Pro Un depósito de madera forra- 

ESCORCA duelo anual, 5.644*80 pesetns. do de plomo para la circulación
Formado por la respectiva Comisión Artículos: Algarrobas.-Unidades, cien del agua a! servicio de) motor. . 

del ceno delPAynntamiento y aprobado kiloe.-Precio medio, 10 pesetas.-Arbi- Ln torno de doscientos husos 
Por éste en sesión ordinaria del dia 26 I trio, 190 id.-Coneumo calculado durante para torcer algodón. •
del actual el proyecto de presupuesto or- el año, 239,537.-Producto anual, 4551*20 Una maquina de cuarenta ca- 
dinario para el próximo año de 1907 es- pesetas. I bos para d9Va°®r- '
htá expuesto al público, á efectos de re- Artículos: Leñe.—Unidades, cien kilos. Otra para eodoblar (-0 ha 
clamación por término de quince dias, en —Precio medio, 0*80 pesetas - Arbitrio, sos). *

Secretaria de dicho Ayuntamiento, ó 0*15 id —Consumo calculado durante el I Unas balanzas con sus pesas 
contar desde el siguiente al de la inser- año, 750.000.-Producto anual, 1.125*00 I equivalentes é treinta .. los, has-
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- | pesetas. I ta cincuenta,
OIAl  de la nrovincía I T018'. 15.000*00 pesetas.Escorca 30 Agosto 1906.—El Alcalde, | Liuchmayor 27 de Agosto de 1906.—El I Suma total b. E. ú O. 
Antonio CAnaves—P A. del A.—Antonio 1 Alcalde Presidente, Antonio Catañy. —Por i
NUn Secretar o A. del A.-Guillermo Aulet, Secretario, Unos trescientos kilógramosunan, becretano.___  j ____ ¡
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Peseta

caías a cuarenta pesetas los cien 
kilos. .

Unos cuatrocientos kilos bo
rra algodón sin limpiar á vein
te pesetas cien kilos. .

Tres sacos que contienen unos 
cuarenta kilos borra algouoo ca
da uno sin limpiar. .

Seis manojos ovillos de cuerda 
precio dos küógramos ciento 
cincuenta gramos. .

Sama total S. E, ú 0.

120'00

80'00

12*00

8 60

220*60

Condiciones de subasta
1.a Serán de cargo del adquirente, los 

tastos de subasta, remate y todos los de* 
nás á que diera lugar la intervención del 
comprador, y que la venta se efectuará 
en cuatro lotes distintos.

2.1 Los bienes descritos en los lotea 
1 0 y 2.° se hallarán de manifiesto en la 
casa domicilio del demandado D. Sebas
tian Trian, sita en la calle de Balleater 
número quince piso 3 ° de esta ciudad, y 
os relacionados en los dos restantes lotes, 

en la fabrica situada en la calle de Monte
ros número 21, de esta misma ciudad.

3 a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Ca
ja General de depósito de esta provincia 
el diez por ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignacionee se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
)ostor, la cual se devolverá en depósito 
jomo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su ceso como parte del 
precio de la venta.

4.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de cada uno de los respectivos lo
tes.

Palma treinta de Agosto de mil nove
cientos seis.—J. Eduardo Tormo.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2061
D. Guillermo Vidal y Saens, Abogado 

Escribano, del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el Señor 

Jaez de primera instancia del expresado 
distrito, medíante providencia del dia de 
hoy dada á instancia de D. Bernardo Si
mó y Casasnovas en los autos preparación 
de demanda que ha interpuesto contra 
D. Juan Ferrer y Rípoll de ignorado pa
radero; se cita á este por medio de la pre
sente cédula para que comparezca ante 
dicho Juzgado y escribanía del infrascri
to actuario el dia diez de Septiembre 
próximo, á las once, con el fin de absolver 
bajo juramento indecisorio cierta posición 
formulada por la representación del de
mandante,

Palma treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos seis.—Vidal.

. 3655*00

Núm. 2062
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atenciones 

de este Establecimiento, los Artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á conti
nuación se detallan, se señala el día diez 
de Octubre próximo y hora de las once 
para que las personas qoe deseen intere
sarse en este servicie puedan presentar en 
este Parque sus proposiciones, con mues
tra de los artículos que ofrezcan, los cua
les han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro 
obligándose á poner los artículos qoe se 
les compren en loe almacenes de la Admi
nistración militar.

Mahón 1.® de Septiembre de 19U6.—El 
Jefe del Detall, Antonio Moragriega — 
V® B.°—El director, Ignacio Mendos Al
zóla.

Articulas de Subsistencias
Harina flotí hmiúa 46 tafo ceba.

M.C.D. 2022
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da, leña en rama, sal, paja corta, y carbón 
cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 2063
El Comisario de Guerra, encargado de la 

liquidación de los suministros cerifica
dos por los pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Giuil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla al Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de Agosto 
actual son los que á continuación se ex 
presan fijados en 22 del mismo por la Co
misión Provincial de Baleares en unión del 
Comisario de Guerra de la Isla de Mallorca, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 3.0 de la Instrucción para los suminis
tros de pueblos aprobada por R. O. de 9 de 
Agosto de 1877 (C. L. n.° 309 página 584.)

Clase de Artículos Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0'20 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 0*76
Id. de paja de 6 id. . 0*30
Litro de aceite. . i‘io
Id. de petróleo. . 0'80
Id. de vino. . 0*30
Kilogramo de carbón. . o‘ii
Id. de lefia. . 0'03
Id. de paja larga. . 0'05
Id. de carne de vaca. . 1'90
Id. de id. de carnero. , 1'75

Mahón 31 de Agosto de 1906.—El Co
misario de Guerra, José R. Fábregues.

Núm. 2064

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria generol
Matrícula Oficial.—Conforme á las dis

posiciones vigentes, la matricula oficial 
ordinaria para el curso de 1906 á 1907 en 
Jas asignaturas de las Facultades de ceta 
Universidad y Carrera del Notariado se 
admitirá desde el dia 16 al 30 del próxi
mo Septiembre en los respectivos nego
ciados de esta Sscretaria general, y se so
licitará por medio de papeletas que se ob
tendrán eo la portería del edificio de esta 
Universidad.

Las papeletas de matricula en las asig
naturas del curso preparatorio para les 
Facultades de Derecho y Filoeofia y Le
tras se presentarán en el negociado de es
ta última Facultad; las del preparatorio 
para las Facultades de Medicina, Farma
cia y Ciencias en el de esta última.

La matrícula ordinaria podrá solicitar
se los dias lectivos hasta el dia 29, desde 
las 9 á laa 11; y el dia 30 de 9 á 13 y de 
20 á 24, en que quedará cerrada la admi
sión á la matricula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de 
matrícula de cada alumno se exhibirá la 
cédula personal corriente del que la sus
criba, se abonarán en metálico Ptas. 2*50 
por la inscripción de cada asignatura, y 
también, por derechos de matrícula, 20 
pesetas en papel de pagos al Estado, reco
giendo el alumno, con el número de su re
gistro, la parte de dicho papel que, en 
unión del recibo de su solicitud, le ha de 
servir de resguardo provisional. Los alum
nos que hubiesen ingresado en la Facul
tad de Medicina desde el 1902 á 1903 iu- 
clusive, habrán de matricularse en la res
pectiva especialidad, abonando en metáli
co los derechos correspondientes como 
una asiguatura cualquiera.

A la vez que dicha solicitud de matri- 
cute* deberá entregar el interesado un se
llo móvil de 10 céntimos para fijado en e) 
resguardo provisional y otro para la ma
trícula definitiva.

Las matrículas de honor se solicitarán 
en el mismo periodo que la ordinaria, por 
medio de papeletas especiales que se faci
litarán gratuitamente eu la portería de es
te Establecimiento.

La matrícula g$tra9rdjn»rja ye solicita^ 

en la forma de ¡a ordinaria y llenándose 
los mismos requisitos, admitiéndose du
rante todo el mes de octubre próximo en 
los negociados respectivos de esta Secreta
ría general, de 9 á 11, y en los tres últi
mos dias lectivos del citado mes, de 9 á 12. 
Los derechos en papel de pagos al Estado 
para esta clase de matrículas serán dobles.

Además de los derechos generales esta
blecidos anteriormente para todas las Fa
cultades, los alumnos que se matriculen 
en asignaturas de la Facultad de Ciencias, 
cuyas prácticas requieran instrumental 
que pueda sufrir deterioro, abonarán 10 
pesetas en metálico para cada una de ellas 
(art.° 6 0 del Real decreto de 4 de agosto 
de 1900 y Real orden de 31 de dichos mee 
y año); y los de las de Medicina y Farma 
cia 5 pesetee, también eo metá'ico, por 
igual concepto en las asignaturas que de
termina la Real orden de 16 de febrero de 
1901. debiendo pagar 10 pesetas los qoe 
en el corso de 1904 á 1905 comenzaron 
los estudios de Facultad. Abonarán tam
bién estos derechos los alumnos que soli
citen matrícula de honor (Reales órdenes 
de 31 de Julio de 1904 y 20 de enero de 
1905).

Los resguardos provisionales de las ma
trículas que se soliciten se habrán de pre
sentar por los interesados para obtener las 
inscripciones definitivas, luego que, exa
minados los expedientes respectivos, éstas 
hayan podido expedirse, debiendo efec
tuarse dicha presentación dentro del pla
zo que oportunamente se señale por medio 
de anuncios fijados en los tablones respec
tivos de esta Universidad.

Los que en el indicado plazo dejen de 
recoger sus inscripciones no tendrán op
ción á reclamar por los perjuicios que se 
les ocasionen.

Los aspirarantes á matrícula en el curso 
preparatorio para Facultad acreditarán, al 
presentar la correspondiente papeleta, que 
por lo menos tienen aprobados los ejer
cicios del grado de Bachiller, por medio 
de certificación académica oficial del insti
tuto respectivo, quedando obligados á pre
sentar el título de dicho grado antes de 
pedir la papeleta de exámen.

Loe alumnos que se matriculen por pri
mera vez en asignaturas de Facultad ó de 
la Carrera del Notariado, deberán acredi
tar, al solicitar la matrícula, contar diez y 
seis años de edad y haber obtenido el títu
lo de Bachiller, ya presentado este, ya con 
certificación qoe justifique haberle sido 
expedido, debiendo ésta expresar las fe
chas y calificaciones en los ejercicios, el 
día de la expedición de aquél y la autori
dad académica que lo hiciese, asi como 
también habrán de tener aprobadas todas 
las asignaturas del curso preparatorio res
pectivo.

Conforme á las Reales órdenes de 21 de 
Julio y 8 de Octubre de 1904, los alumnos 
matriculados en el curso anterior que ha
yan sido suspensos ó no se hayan exami
nado en una ó dos asignaturas de un 
grupo ó año, pueden matricularse en ellas 
y en las del grupo siguiente inmediato, 
guardando en el exámen el orden de pre- 
lación establecido en los planes de estu
dios vigentes.

Los alumnos que hayan cursado en es
ta Universidad distinta carrera de la en 
qoe pretendan la matrícula, lo expreearán 
por medio de nota en su papeleta citando 
aquella carrera.

Los que hayan de continuar eus estu
dios comenzados en otra Universidad, cui
darán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación aca
démica oficial, remitida por la Universi
dad en que últimamente cursaron asigna
turas y presentarán su resguardo.

Loa que soliciten estudiar asignaturas 
sin efectos académicos para las Faculta
des ó Carreras del Notariado, cuya apro
bación no es de abono para las mismas, 
están dispensados de acreditar haber cur- 
eado la segunda enseñanza.

Conforme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de enero de 1902, todos los 
alumnos menores de veinte años que soli
citen matrícula oficial por primera vez eu 
el presente curso acreditarán, por medio 
de certificado facultativo librado en papel 

de ü ú b péáetá, que han sido vacunados ó 
revacunados.

Los alumnos tendrán en cuenta las dis
posiciones legales y las advertencias que 
consten en las papeletas de solicitud de 
matrícula, á fin de no solicitarlas en asig
naturas incompatibles, entendiéndose que, 
si no lo hicieran, dichas matrículas se con
siderarán nulas, con pérdida de los dere
chos obonados.

Cuando no se puedan entregar las ins
cripciones de matrícula á quienes las soli
citasen, ya por no haberse llenado oportu
namente ios requisitos necesarios, ó ya 
porque del examen de los expedientes re
sulte la incompatibilidad que expresa el 
párrafo anterior, cuidarán los interesados 
de subsanar los defectos que puedan sal- 
vatsr, y dirigirán instancias al Excelentí
simo Señor Rector, precisamente dentro 
del término qne éste tenga á bien conce
der, solicitando la expedición de dichas 
inscripciones, ó alegando las razones que 
estimen les da derecho á obtener las ins
cripciones no formalizadas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector 
se anuncia para genera! conocimiento.

Barcelona 26 de Agosto de 1906.—El 
Secretario General interino, Carlos Calleja.

Núm. 2065
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE MAMON
Según prescriben las disposiciones vi

gentes la matricula ordinaria de enseñan
za oficial para el curso de 1906 á 1907 es
tará abierta en este Establecimiento du
rante el próximo mes de Septiembre, los 
dias laborables desde las nueve de la ma
ñana á la una de la tarde y el último has
ta las doce de la noche.

La matricula debe solicitarse mediante 
papeleta impresa que se pedirá en la 
porteria del Instituto. Los mayores de 
catorce años presentarán la cédula perso
nal y los que hayan aprobado estudios 
en otro Instituto lo acreditarán mediante 
la certificación académica oficial corres
pondiente.

Por cada asignatura se abonarán cua
tro pesetas en metálico por derechos de 
matricula y tantos timbres móviles de 
diez céntimos cuantos sean las asignatu
ras de la matrícula, más otro timbre para 
la papeleta de inscripción. Las matriculas 
de Honor están exentas de pago.

El exámen de ingreso para la segunda 
enseñanza ha de solicitarse por medio de 
instancia escrita de puño y letra del alum
no, A la instancia acompañarán la parti
da de nacimiento expedida por el Regis
tro civil para acreditar que ha cumplido 
diez años de edad, y según el art. 13 del 
Real decreto de 13 de Enero de 1903, de
berán exhibir certificado de hallarse re
vacunados.

Por derechos de exámen y formación 
de expediente abonarán siete pesetas cin
cuenta céntimos en metálico.

Los alumnos que no se hubiesen matri
culado en el mes de Septiembre, podrán 
hacerlo durante el mes de Octubre, eu 
matricula extraordinaria abonando dobles 
derechos.

El dia l.° de Octubre caducan loa de
rechos que conceden las matriculas del 
curso que acaba el dia anterior, por lo 
tanto, los alumnos que en dicha fecha no 
se hubiesen examinado y los que hubie
sen quedado suspensos, necesitarán nue
vas matriculas para los cursos sucesivos.

Mahón 30 de Agosto de 1906.—El Se
cretario accidental, Gabriel Coll.—Visto 
Bueno.—El Director accidental, José Pé
rez de Sanedo,

Núm, 2066 
CONTRIBUCION URBANA

1? y 2.° Semestres de 1903 d, 1906
D. Guillermo Gelabcrt, Agente ejecutivo 

de la 1.“ Zona de Palma de la que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir y Calafell. 
Hago saber: Que en el expediente que I 

instruyo contra D.1 Antonia Picorncll Juan 

y D.a Catalina Noguera Socias, vecinas de 
Palma por débitos del concepto contribu, 
tivo y semestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha i.° Septiembre de 1935 
la siguiente

Providencia de subasta de finca—No ha. 
hiendo satisfecho DB Antonia Picorncll 
Juan y D.a Catalina Noguera Socias sU1 
descubiertos que se les tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena. 
genación en pública subasta del inmueble 
ó inmuebles pertenecientes d dichas deudo, 
ras, cuyo acto se verificará bajo mi presi. 
dencia el día 17 de Septiembre de 1906 y 
hora de las opee en la calle de Berga n.° 4 
siendo posturas admisibles en la subasta, 
las que cubran las dos terceras partes dei 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido 
deudor y al acreedor ó acreedores hipóte, 
carios en su caso; y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consisto- 
ríales y por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que hago público mor medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, dia y hora que expresa dicha provi
dencia, y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900

i? Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Clase, cabida y situación de las fincai
Pese til

Una finca sita en el término de 
Palma, Zona 4 a Cuartel io.° Son 
Español. Linda por Sur con la por
ción adjudicada á su hermana Mag
dalena, Norte Gabriel Alemafty, 
Levante comino de Son Español y 
Poniente con las de Juan Vich y 
tierras de Son Español.

Dicha finca consiste en tierra de 
cabida poco más ó menos de diez 
y ocho áreas noventa y nueve cen- 
tiáreas y una casita, su capitaliza
ción 400 pesetas, valor para la su
basta. , 367'00

Otra finca en la carretera de 
Lluchmayor casa baja con corral 
sita en el Coll d‘en Rebasa. Linda 
por la derecha entrando con casa 
y corral de Sebastian Garcías, iz
quierda con Gabriel Salvá, espalda 
con terrenos del predio Son Manuel 
y frente calle de establecedores ó 
sea carretera, su capitalización 550 
pesetas, valor para la subasta. . 367*00 

2.a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso pueden librar las fincas hasta el aio* 
mentó de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los titulos de propiedad délos 
inmuebles estarán de manifiesto en esta ofi* 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto y que los licitadorcs deberán contor* 
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable P4* 
ra tomar parte en la subasta, que ios liciw' 
dores depositen previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del valor Hqul' 
do de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto Ja diferencia entre el 1^' 
porte del depósito constituido y precio 06 
la adjudicación; y .

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicaUfi 
á la entrega del precio del remate, se decrC^ 
tará la pérdida del depósito, que ingre53 
en las Arcas del Tesoro Público. .

Palma á i.° de Septiembre de 19°°*"^ 
El Agente, Guillermo Gelabert.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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